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Dña. Mercedes FERRANDO MARGELI, Secretaria del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de 

Aragón, 

 

CERTIFICA 

 

Que por Asamblea General Ordinaria de fecha 29 de abril de 2025 y en virtud de lo dispuesto en 

los Estatutos del CPFA, Artículo 32 apartado d), que dispone que: “Corresponde a la Asamblea 

como indelegables, además de las funciones que establezcan las leyes y las que constan en el 

artículo anterior, las siguientes: la modificación de los Estatutos y la aprobación o modificación del 

Reglamento de Régimen interno….”, se procede a la modificación de los artículos 11º, 15º y 47º 

de los Estatutos del CPFA: 

 

TÍTULO IV. LOS COLEGIADOS. 
CAPÍTULO I. LA INCORPORACION EN EL COLEGIO 
Artículo 11º.  

 

Redacción actual:  

A propuesta de la Junta Directiva, la Asamblea general puede reconocer como miembros 

honorarios del Colegio a las personas de reconocida trascendencia para la Fisioterapia, así como 

decidir respecto del otorgamiento de distinciones, en la forma y condiciones que 

reglamentadamente se determine. 

 

Nueva redacción aprobada: 

1.- A los fines de estos Estatutos, los colegiados se clasificarán en las siguientes clases: 

a. Con ejercicio. 

b. Sin ejercicio. 

c. Honoríficos. 

d. De Honor. 

 

2.- Serán colegiados con ejercicio aquellos que habiendo obtenido la incorporación al Colegio 

ejerzan la Fisioterapia, por cuenta propia o de tercero, en cualquiera de sus diversas modalidades, 

tanto en el ámbito público como en el privado. 
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3.- Serán colegiados sin ejercicio aquellos fisioterapeutas que, deseando pertenecer al Colegio 

Profesional de Fisioterapeutas no ejerzan la profesión. 

 

4.- Serán colegiados honoríficos los fisioterapeutas que se encuentren en situación de jubilación o 

en estado de invalidez o incapacidad física total, y no continúen en el ejercicio activo de la profesión, 

debiendo acreditarlo documentalmente. 

Para acceder a la condición de colegiado honorífico será requisito indispensable hallarse al 

corriente en el pago de las cuotas colegiales y obtener acuerdo de la Junta de Gobierno. 

Los colegiados honoríficos podrán acceder a los servicios colegiales que expresamente se autoricen 

por la Junta de Gobierno. 

Podrán formular peticiones y sugerencias a los órganos de Gobierno, y asistir a Asambleas 

Generales, con voz, pero sin voto.  

No podrán ser candidatos en el proceso electoral para la elección de la Junta de Gobierno. 

 

5.- Serán colegiados de honor aquellas personas físicas o jurídicas, que hayan realizado una labor 

relevante y meritoria a favor de la profesión. Esta categoría será puramente honorífica, acordada 

por la Asamblea General a propuesta de la Junta de Gobierno. La concesión de dicha distinción 

conllevará la concesión de honores y deferencias que la Junta de Gobierno apruebe. 

La condición de colegiado de honor no atribuye por si misma a su titular el estatus de colegiado 

inscrito en el Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Aragón. 

 

Las cuotas colegiales de las diferentes clases de colegiados que forman parte del Colegio Profesional 

quedarán sujetas a la decisión de Junta de Gobierno, debiendo de ser ratificadas por la Asamblea 

General en el proceso de aprobación de presupuestos del Colegio. 

 

 

TÍTULO IV. LOS COLEGIADOS. 
CAPÍTULO III. DERECHO DE LOS COLEGIADOS 
Artículo 15º. 

 

Redacción actual:  

Los Colegiados gozaran de los siguientes derechos: 

a) Ejercer la Fisioterapia según los criterios deontológicos y profesionales recogidos en su 

currículum académico. 



REG. SALIDA 470-2025da 
Documento 1 

P. Calanda 80, bajo interior • 50010 Zaragoza • Tels. 976 325 798 / 689 810 469 • administracion@colfisioaragon.org 

 www.colfisioaragon.org 

 

b) Participar en la actividad colegial y, especialmente, en las Asambleas, en las cuales podrán 

tomar parte con voz y voto. 

c) Constituirse en candidatos y elegir y ser elegidos para los cargos directivos. 

d) Utilizar las dependencias colegiales, según se regule, y beneficiarse del asesoramiento, 

programas y demás ventajas y servicios que el colegio ponga al alcance de sus miembros. 

e) Acceder a la documentación y asentamientos oficiales del Colegio y obtener certificaciones y 

recibir información sobre las cuestiones de interés relacionadas con la Fisioterapia. 

f) Hacer referencia a su condición de Colegiados y disponer del carné que lo acredite. 

g) Tantos otros como les reconozca las leyes 

 

Nueva redacción aprobada: 

Los Colegiados gozaran de los siguientes derechos: 

a) Ejercer la Fisioterapia según los criterios deontológicos y profesionales recogidos en su 

currículum académico. 

b) Participar en la actividad colegial y, especialmente, en las Asambleas, en las cuales podrán 

tomar parte con voz y voto. 

c) Constituirse en candidatos y elegir y ser elegidos para los cargos directivos. 

d) Utilizar las dependencias colegiales, según se regule, y beneficiarse del asesoramiento, 

programas y demás ventajas y servicios que el colegio ponga al alcance de sus miembros. 

e) Acceder a la documentación y asentamientos oficiales del Colegio y obtener certificaciones y 

recibir información sobre las cuestiones de interés relacionadas con la Fisioterapia. 

f) Hacer referencia a su condición de Colegiados y disponer del carné que lo acredite. 

g) Tantos otros como les reconozca las leyes. 

 

Se tendrán en cuenta las limitaciones de derechos de los colegiados honoríficos reguladas en el 

artículo 47. 

 

 

TÍTULO VI. ORGANOS DE GOBIERNO 
CAPÍTULO IX. LAS ELECCIONES 
Artículo 47º. 

 

Redacción actual:  

Las candidaturas seguirán el sistema de lista cerrada que reflejara los nombres de los candidatos y 

los cargos a los que optan. 
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Nueva redacción aprobada: 

Las candidaturas seguirán el sistema de lista cerrada que reflejara los nombres de los candidatos y 

los cargos a los que optan. 

 

Los colegiados honoríficos no podrán ser candidatos en el proceso electoral para la elección de la 

Junta de Gobierno 

Tampoco podrá ser candidatos en el proceso electoral para la elección de la Junta de Gobierno, los 

colegiados que hayan sido condenados por sentencia en un procedimiento judicial firme por causas 

relacionadas con el ejercicio profesional. 

 

 

Y para que así conste, lo firma en Zaragoza a 05 de mayo de 2025. 

 

VºBº  

 

 

 

 

Fdo. Aitor Garay Sánchez     Fdo. Mercedes Ferrando Margelí 

DECANO       SECRETARIA 
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